
























4J ¿Quién presto el servicio?

La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 

de Andalucía. 

El Servicio Andaluz de Teleasistencia está compuesto por un equipo de 

profesionales comprometidos y sensibilizados con su labor para 

prestarle la mejor atención posible. Se encuentran preparados 

para responder a las necesidades presentadas y para afrontar 

cualquier situación eficazmente. 
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